
 

Buenos Aires, 26 de Marzo de 2019.- 

 
 

BONOS PAP   

 

IMPORTANTE !!! 

 

NUEVO SISTEMA RECETA DIGITAL 
 
 

Sres. Asociados: 

 

Por medio de la presente, les informamos que a partir del 1º de abril de 2019 

entrará en vigencia el Nuevo Sistema de Validación de Bonos Pap Digital, el cuál va  a coexistir 

con el sistema actual de Bonos Pap Preimpresos. 

 

La dispensación dependerá con qué receta se presente el paciente a la 

farmacia, si lo hace con los bonos tradicionales, la validación será por el canal habitual, 

www.bonospap.com.ar, si lo hace con receta Pap Digital (electrónica), la validación se realizará a 

través de www.misvalidaciones.com.ar. Las recetas validadas en el Sistema de Bonos Pap 

Digital, se agruparán en cierres generados desde la página MisValidaciones.  

 

Las fechas de presentación seguirán siendo las mismas que se detallan en el 

Cronograma enviado oportunamente. 

 

Adjuntamos Instructivo de funcionamiento para Farmacias. 

 

Ante cualquier consulta por favor comunicarse a nuestra oficina, con el sector 

de Obras Sociales con las Sras. Andrea Cassina y Angélica Ibarra a los siguientes teléfonos 4331-

0951 / 0957 int. 110 y 109. 

 

Sin más los saludamos muy atte. 

 

 

 Andrea Cassina  

 Obras Sociales  

http://www.bonospap.com.ar/
http://www.misvalidaciones.com.ar/
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